
 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-013-2020 
ADENDA N° 1 

 
 

Objeto: “Mantenimiento a demanda de cubiertas de las diferentes edificaciones de 
la Universidad de Antioquia, ubicadas dentro del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, existentes en: Sede Central, Sede Robledo, Barrio Prado, Centro de 
Medellín, Sedes del Área de la Salud, Sedes de Extensión, Sede Postgrados y 
Hacienda la Montaña ubicada en el municipio de San Pedro de los milagros.” 
 
El Vicerrector Administrativo de la Universidad de Antioquia, en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas según Acuerdo 
Superior N° 419 del 29 de abril de 2014, Título II, Competencia y Delegación, 
Artículo 6, y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Primero: Que dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 
aclaraciones, los oferentes realizaron observaciones sobre el pago de los protocolos 
de bioseguridad para la invitación pública VA-013-2020. La Comisión Técnica 
recomendó a la Vicerrectoría Administrativa la necesidad de modificar en los 
Términos de Referencia lo siguiente:  
 
“ 5.5 De Orden general:  
 

• El contratista no podrá modificar el precio establecido en los ítems de pago y si 
ocurriera algún daño o avería en las instalaciones de los edificios, ocasionado por las 
labores de este contrato, deberá repararlo sin cobro a la Universidad de Antioquia 

 
• El contratista debe presentar un plan de trabajo o cronograma de las actividades a 

realizar junto con las hojas de vida del personal administrativo como prerrequisito para 
la firma del acta de inicio. 

 
• El contratista para la ejecución de obras extras, deberá presentar previamente al 

Interventor del contrato el análisis de precios unitarios de obras para su validación y 
orden de ejecución. 

 
• El contratista se obliga a asumir todos los costos que se generen por el deterioro que 

se evidencie a causa de un mal procedimiento por parte del contratista, a criterio del 
interventor. 

 
 
 
 



 

 
 
• El contratista deberá entregar al interventor del contrato, los informes mensuales y las 

instalaciones intervenidas deben permanecer y quedar limpias, demarcadas y bien 
presentadas durante y al final de su ejecución. 

 
• Se deberá tener en cuenta las normas establecidas en éstas especificaciones, y 

además se debe tener presente: ICONTEC, ACI y se deberá seguir las 
recomendaciones de los fabricantes. 

 
• El contratista debe hacer el retiro y transporte de todos los elementos reutilizables, 

producto de intervenciones y de mantenimiento al acopio de la Universidad de 
Antioquia.  

 
• El contratista debe realizar el acordonamiento y/o cerramiento necesario de zonas para 

evitar accidentes de los trabajadores o terceras personas.” 
 
 
Con fundamento en lo expuesto, se hace necesario modificar lo siguiente: 
 
 
Primero: Los Términos de Referencia, así: 
 
5.5 De Orden general: 
 
• El contratista no podrá modificar el precio establecido en los ítems de pago y si 

ocurriera algún daño o avería en las instalaciones de los edificios, ocasionado por las 
labores de este contrato, deberá repararlo sin cobro a la Universidad de Antioquia 
 

• El contratista debe presentar un plan de trabajo o cronograma de las actividades a 
realizar junto con las hojas de vida del personal administrativo como prerrequisito para 
la firma del acta de inicio. 
 

• El contratista para la ejecución de obras extras, deberá presentar previamente al 
Interventor del contrato el análisis de precios unitarios de obras para su validación y 
orden de ejecución. 
 

• El contratista se obliga a asumir todos los costos que se generen por el deterioro que 
se evidencie a causa de un mal procedimiento por parte del contratista, a criterio del 
interventor. 
 

• El contratista deberá entregar al interventor del contrato, los informes mensuales y las 
instalaciones intervenidas deben permanecer y quedar limpias, demarcadas y bien 
presentadas durante y al final de su ejecución. 
 

• Se deberá tener en cuenta las normas establecidas en éstas especificaciones, y 
además se debe tener presente: ICONTEC, ACI y se deberá seguir las 
recomendaciones de los fabricantes. 



 

 
• El contratista debe hacer el retiro y transporte de todos los elementos reutilizables, 

producto de intervenciones y de mantenimiento al acopio de la Universidad de 
Antioquia.  
 

• El contratista debe realizar el acordonamiento y/o cerramiento necesario de zonas para 
evitar accidentes de los trabajadores o terceras personas. 
 

• El contratista deberá elaborar y registrar ante las autoridades competentes, el Protocolo 
general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, conforme las disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 666 del 24 de abril de 
2020, previo visto bueno de la oficina de Salud Ocupacional de la Universidad de 
Antioquia. Los costos asociados deberán estar contemplados en la administración del 
contrato que se celebre con la U.de.A. Siendo este protocolo de estricto cumplimiento 
durante y en función de la ejecución de las actividades objeto del contrato, las cuales 
serán verificadas por el interventor del contrato. 
 

 
Segundo: Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la invitación 
pública VA-013-2020, quedan sin más modificaciones. 
 
21 de julio de 2020. 
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